Proyecto de Resolución – Expediente Nº 130/2012

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que se dé respuesta a la brevedad posible a los vecinos de calle 13 y 20. 
Artículo 2º: Adjuntamos nota original presentada por mesa de entrada al Departamento Ejecutivo Municipal, por los vecinos Expediente N° 4118-13419. Artículo 3º: De forma. 
Firman: 
Concejales Buenaventura, Gastaldi y Muñoz.

